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S  U  M  A  R  i O
G O B I E R N O DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE HACIENDA 
Orden autorizando a D. Pedro Figuera Ardanuy para 

que satisfaga en metálico el impuesto del Timbre. 
Página 3102.

otra id. a D. Ramón Baltar Cardona, para id, aü: 
gdem.-^Páginas 3102 y 3103.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Orden señalando el precio del algodón fibra - para 

la actual campaña.—Página 3103.
MINISTERIO DE ORDEN PUBLICO 

Orden jubilando, por cumplir la edad reglamentaria, 
& D. "Juan Cuadros Vargas,—Página 3103.
MINISTERIO DE ORGANIZACION Y ACCION 

SINDICAL
Orden disponiendo que las Cajas Colaboradoras del 

Instituto Nacional dé Previsión aprueben cada una 
el presupuesto para el año 1939, preparen la Me
moria éórrespondiente y realicen el balance anual
de 1938—Página 3108.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
FERROCARRILES.—Orden* ampliando la de 27 de 

noviembre de 1036, referente a organización del 
Servició de Ferrocarriles.—Página 3104.

- SOCORROS:—Orden disponiendo que desde 1.° de 
enero se aboné al personal de tropa en “cura am
bulatoria” el socorro que indica.—Página 3104. 

Bajas.—Orden disponiendo la separación del servi
cio dél Sargento dé Artillería D. José Francia Sán
chez.—Página 3104.

Condecoraciones.—Orden autorizando al Capitán de 
Infantería D. José Escudero Ramírez para usar 

* sobre el - uniforme las insignias de la Orden Meh- 
óauía.—Página 3104.

. Declaración de aptitud.—Orden declarando aptos pa
ra el ascenso a los Tenientes de Carabineros don 
Francisco Cueñas Barrios y otro.—Página 3104. 

Otra id. a los Tenientes Médicos D. Emilio García' 
Vaquero y otro.—Página 3104.

Empleos honoríficos.—-Orden confiriendo empleo ho
norífico, dé Teniente de Infantería al Alférez don 
Modesto Pascual Andrés.—Página 3104.

Otra id. Alférez honorario de la Milicia al Falan
gista D? Esteban Lipuzcoa.—Página 3104. 

Habilitaciones.—Orden habilitando para Comandan

te al Capitán de Infantería D. Carlos Hernández 
Risueño y otros.---Páginas 3104 y 3105.

Rectificaciones.—Orden rectificando en la forma que 
indica las Ordenes que menciona.—Página 3105'.

Situaciones.—Orden disponiendo pase a situación de 
reemplazo por herido el Teniente D. Orencio Gu
tiérrez Gutiérrez.—Página 3105.

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO
Asimilaciones.—Orden disponiendo cesen en las asi

milaciones que les fueron concedidas D. José Agrá 
V-arela y otros.—Página 3105.

Otra id. id. D. Silicio García Ganges.—Página 3105,
Bajas.—Orden separando dél servicio ai Musco de 

segunda D. Jesús Sanz Fernández.—Página 3105.
Benemérito Cuerpo de Mutilados (Ascenso^).—Or

den concediendo empleo de Sargento al Cabo del 
Cuerpo d e . Inválidos Militares D. Juan González 
Carrasco.—Página 3105.

(Ingreso) .—Orden concediendo ingreso en el. mismo 
con el título de “Caballero Mutilado: de Guerra 
por la Patria” a los soldados D. Cirilo Tarazona 
Flores y otros.—Página 3106.

Otra id. al Guardia Civil D. Calixto García Rojero. • 
Página 3106.

Otra id. a D. Lázaro Daudén Escuín.—Página 3106.
Otra id. a D. Ramón Viña Marino.—Página 3106.
(Continuación en filas).—Orden disponiendo conti

núen prestando sus servicios en filas los Sargen- 
v tos de Ingenieros D. Agustín Franco y otro, de

clarados “Mutilados útiles” .—Pá%gs, 3106 y 3107.
Destinos.—Orden asignando los destinos que indica 

a los Jefes y Oficiales de Caballería D. Daniel 
Alonso Salvador y otros.—Página 3-107.

Otra id. los de Artillería D. Agustín Ríu Batista y 
otros.—Páginas 3107 y 3108.

Otra íd. los Suboficiales id. D. Luis Vázquez Rodrí
guez y otros.—Página 3108.

Otra id. a los íd. de Carabineros D. Fructuoso Toledo 
Herce y otros.—Página 3108.

Otra rectificando la de 7 del actual (B. O. núm. 164) 
referente al Teniente Coronel D. Eduardo Gonzá
lez Cadórniga.—Página 3108.

Otra destinando a los Sargentos provisionales de Sa
nidad Militar don Luis Langarica Ruiz y otro.— 
Página 3108.,

Otra id. los Brigadas y , Sargentos-Practicantes don 
Antonio. Planas Hevía y otros.—Págs. 3108 y 31W.



p a g in a  3102   BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 23 D ic ie m b r e  1938  N ú m . 176

Otra id, el Veterinario 3.° D. Angel P astor 'P ascual. 
, Página 3109.
Otra id. los Maestros Herradores D. Felipe M agro 

M oreno y otros.— Pagina 3109.
Otra id. al Teniente Coronel de Infantería, habilita- 
• do para Coronel, D. Miguel Rodrigo M artínez.— 

P ágina 3109.
;G uarnicioneros provisionales. — x Orden nom brando 

G uarnicioneros provisionales a D. Antonio Burgos 
Fernández y otros.— Página 3109,

Retiras.— Orden- disponiendo pase a- situación de re
tirado el Teniente de In fantería D. José González 
Zaragoza.—Página 3109. -

;Situaciones.*—Orden disponiendo pase a la situación 
de reemplazo por herido el Teniente D. Luis P ei
na Sánchez y otro.—Páginas 3109 y 3110. '

Otra id. id. los Sargentos', provisionales D. M anuel 
Sánchez y otro.— Página 311.0.

Otra Id . id. por enferm o el id. D. Luis A lfonso R o 
dríguez.—Página 3110.

Otra Id. a la id. “Al- Servicio del P rotectorado” e l 
A lférez D; Mat-íask Carrillo Cabañas.—Página 3110.

SUBSECRETARIA DE MARINA 
ORGANIZACION.— Orden sobre organización  del 

personal de M arinería.— Páginas 3110 y  3111. 
Señalam iento de haber pasivo.—O rden señalando el 
'-haber pasivo m ensual que debe percibir el Tenien

te  de In fantería de M arina D. Ram ón Sánchez G e- 
Ios.—P ágina 3111. c

SUBSECRETARIA DEL AIRE 
Ascensos.— Orden dejando sin efecto el ascenso a 

Sargento del Cabo Antonio Santiago.— Página 3111. 
S itu acion es— O rden-disponiendo pase a la situación  

de “Procesado” el Teniente de-*Aviación D .. Carlos 
Herrero Hilario.— Página 3111.

ADM INISTRACION CENTRAL 
AG-RÍ CULTURA.— Subsecretaría. —  Separando del 

Servicio al Guarda Forestal D. José Eiú M orgó.—  
Página 3111.

Id. id. id. a D. Nemesio Segura R ipollés.— Pág. 311D  
EDUCACION RACIONAL.—-Servicio Nacional ele En-, 

señanzas Superior y M edia.— Circular con instruc
ciones varias para el, régim en interior de los Cen
tros de Enseñanza M e d ia — Páginas 3111 a 3113. 

Jefatura .de B ibliotecas, Archivos y Registro de la 
Propiedad In te lectu a l— Asignando plazas' gratui
tas de Alum nos Auxiliares a los centros que se in - , 
•dican.—Página 3113.

Obras inscritas en el Registro Provisional de la Pro*-; 
piedad Intelectual desde agosto de 1936 en ade-. 
lante (Números 252 a 258).— Página 3114. 

JUSTICIA.— Tribunal Suprem o — Disponte n do que 
n o  se em piecen a contar Tos plazos señalados en  
el. apartado 1." de  la Orden de 13 septiem bre, sino 
a partir de la fech a  que se anuncie.— Página 3113. 

HACIENDA.— Servicio N acional de T im bre y M on ó- 
„ polios (L oterías).— Prem ios del sorteo celebrado el 

día 22 de diciem bre de 1938.—Página 3114.

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE HACIENDA
O R D E N

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de 
Pedro Figuera A r d anuy, vecino de 

jCalasanz (Huesca), concesionario 
"de la línea de automóviles de Ca- 
lasanz a Monzón, solicitando au
torización paca satisfacer en m e
tálico elTmporte del impuesto del 
Timbre con que'por el artículo 189 
de- la Ley están gravados los bi
lletes de viajeros y talones-res
guardo de mercancías que expide;
. Resultando que el número de 
billetes emitidos por el citado-con
cesionario en el año 1936 íué de 
1.758, siendo el importe de] Tim
bre correspondiente a los misinos 
de 174,60 pesetas y la dozava par
te, o sea el importe término medio 
del limbre correspondiente a los 
expedidos en un mes 14,55 p e 
setas; r •' s

Resultando que. el concesiona
rio está conforme en que se fije en 
14 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena* cuxmta en fin dé
cada rnes por el expresado co n 
cepto ;

Considerando que el artículo 
156 del Reglamento del Timbre,

Jen relación con el 1S9 de la Ley 
j faculta-a este Ministerio para au- 
I toyizar a las Empresas de tfans- 
: portes a satisfacer en metálico el 
importe del Timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y-talo
nes-resguardo de mercancías y p a 

na fijar, de acuerdo con las mis
mas,’ ¡a< cantidad qíic deban entre
gar mensuáhnente a buena cuenta;

. Co n s i d era ndo que 1 a c o n t ab i li - 
dad qué tiene establecida -el con
cesionario de que se trata es ga
rantís* dé exactitud en la deter
minación y recaudación del im 
puesto y permite realizar las com
probaciones qíic se estimen ne.ee--. 
sai'ias o convenientes;

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por i a jefatura 
del Servicio Nacional de Timbre v 
Monopolios, «ycuerda autorizar a - 
don Pedro Figuera Ardanuy, con
cesionario de la línea de automó
viles de Galasanz a Monzón, para 
que satisfaga.,en metálico el inv 
porte de: Timbre -con que están 
gravadlos sus billetes de viajeros' 
y. talones-resguardo de mercan
cías, fijando en catorce pesetas la 
cantidad que por este concepto de
berá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes, y  disnoniendo

que las cuentas que rinda a la Je* 
fatura del.expresado Servicio Na-*- 
ciona] y los justificantes de las 
mismas habrán de ajustarse a* los 
modelos que figuran en. el Apén-* 
dice del vigente Reglamento. .

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 17 de diciembre de 1938* 
III A ñ o  •Triunfal.

AMADO.

Sr. Jefe  del-Servicio Nacional dé 
Timbre y Monopolios. '

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de 
don Ramón Baltar Cardona, G e
rente de.Ja Empresa dé Trans
portes Marítimos “ Ría, de ArosaN 
Riveira, solicitando autorización 
para satisfacer en metálico ej im
porte del impuesto del Timbre con 
que por el artículo 189 de la Ley 
están grabados los billetes de via-. 
je ros y talones-resguardo de mer
cancías que expide;

Resultando que el número de 
billetes emitidos por el citado con
cesionario en el año 1937 fué de 
27.833, siendo el importe deLTim- 
bre correspondiente a los mismos 
de 1.628,90 pesetas y la do taya» 
Parte, o sea el importe término
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Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por la Jefatura del Servicio Nacional de Timbre 
y Monopolios, acuerda* autorizar a 
don Ramón, Baltar Cardona, G e
rente de la Empresa de Transpor
tes Marítimos “Ría de A rosa” para 
que satisfaga* en metálico el im
porte del Timbre con que - están 
gravados sus billetes de viajeros 
V talones-resguardo de mercancías, 
fijando' en ciento treinta y cinco 
pesetas la cantidad que por este, 
concepto deberá entregar a* buena 
cuenta en fin. de cada mes, y dis
poniendo que las cuenta que rinda 
a la Jefatura del expresado Servicio Naciona] y los justificantes 
de las mismas habrán de ajustarse 
a los modelos que figuran en el 
Apéndice del vigente Reglamento.

Dios guarde a V. I. muchas 
años.

Burgos. 17 .de diciembre de 193S. III Año Triunfal.
AMADO. -

Sr. Jefe del Servicio Nacional de
Timbre y Monopolios. *

M I N I S T E R I O  DE AGRI
C U L T U R A  

ORDENES ‘ . . .

Ilm o . Sr.: El Decreto de 22 de 
m arzo.de 1934, que reglamenta el 
funcionamiento del Instituto, de 
Fomento del Cultivo Algodonero, 
establece que la Comisión Cen
tral del mencionado Organismo 
debe form ular ante este Ministe
rio la propuesta referente al pre
cio del algodón nacional.

La citada Comisión ha creído 
conveniente proponer el manteni
miento del precio vigente en la 

_ anterior campaña, a pesar de los 
aumentos concedidos para el pago 
del algodón .bruto que acaba de 
recogerse en este año, por permi
tirlo así la ntieva orientación eco
nómica del Instituto de Fomento 
de Cultivo Algodonero.

En su consecuencia, dispongo:
Artículo ún ico—  Se señala en 

cuatro pesetas con ochenta y cinco 
céntimos el precio base , del kilo 
de algodón fibra de la campaña 
1938-1939, q u e  corresponde al 
f Etric MiddlingV, 27/28 mm. de 
longitud? y  ál cual s t  refieren los 
precios de las demas calidades dealgodón.

Dios guarde a V- I. muchos años.
Burgos, 21 de diciembre de 1938. 

III Año Triunfal.
RAIMUNDO FERNANDEZ CUESTA

Sr. Jefe del Sérvicio Nacional de 
A g ric u ltu ra ,  -

MINISTERIO DE O R D E N  
PUBLICO

O R D E N
En uso de las atribuciones que 

me confiere el artículo 93 del Es
tatuto de Clases Pasivas del Es
tado de 22 de octubre de 1926 y 
por cumplir la edad reglamentaria 
para sm jubilación, he tenido a bien disponer qué cese, declarán
dole jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, al 
personal de l Cuerpo de /Seguridad 
y Asalto que figura en la adjunta 
relación,‘perteneciente a la plan- 
tilla que también se indica», el cual 
cumple la edad en el día y mes que sé cita:

G uardia don Juan Cuadros 
Vargas, de la plantilla de G rana
da; fecha de jubilación 3 de enero 
de 1939.; ‘

Valladolid, 17 de diciembre ds 1938.—IIT A ño Triunfal,
MARTINEZ ANIDO.

MINISTERIO DE ORGANIZA
CION Y ACCION SINDICAL

O R D E N
Ilm o . Sr.: Mejoradas las circuns< 

tandas que dieron motivo a la Or-* 
den de 31 de diciembre de 1937* 
por la que se autorizó a prorrogar 
los Presupuestos de las Cajas Co
laboradoras del Instituto Nacional 
de Previsión y se aplazó la redac
ción de las Memorias correspon-» 
dientes, los citados organismos 
pueden realizar estas y otras ac-> 
tuacione-s con la suficiente norm a
lidad para que puedan cumplir lo 
que a continuación se dispone:

1.9 Los Consejos Directivos de 
las Cajas Colaboradoras existentes 
en la España Nacional con ante-* 
rioridad al 1.9 de los corrientes 
aprobarán, si no lo hubieran he^ 
cho ya, el Presupuesto de cada 
una para el próximo año de 1939, 
dentro del corriente mes de di^ 
ciembre.

2.9 Los Directores de las Ca* 
jas prepararán la Memoria corres
pondiente y el balance reglamen-i 
tario-que habrán de tener, en fe* 
brero próximo, a disposición de la 
Comisión revisora.

3.9 La formación del Balance 
anual de 1938, se hará, conforme 
expresaba la Orden de 31 d,e di
ciembre de 1937, manteniendo las 
cotizaciones anteriores a 18 de ju
lio de 1936, a los valores de su car-» 
téra y se cerrará provisiopalmen-* 
-te, a reserva de verificar en su 
día las comprobaciones necesaria»s 
con los datos qué actualmente no 
pueden comprobarse.

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional-Sindicalista.

Santander, 20 de diciembre de  ̂
1938 — III Año Triunfa»!.

PEDRO GONZALEZ BUENO.
Sr. Jefe del Servicio Nacional de

Previsión Social.

medio del Timbre correspondiente 
a los expedidos en un-mes 130,74 
pesetM; vResultando que el concesionario 
está conforme en que se fije en 135 pesetas J a  cantidad que debe
rá  entregar a buena cuenta en fin de cada mes por el expresado con
cepto; . •Considerando que el artículo 
156 del Reglamento del Timbre, en 
relación con el 189 de la Ley faculta a esté Ministerio para auto
rizar a las Empresas de transpory tes a satisfacer en metálico el im
porte del Timbre correspondiente 
a* .sus billetes de viajeros y talones-resguardo de mercancías y pa
ra fijar, de acuerdo con la s  mis-' 
mas, la cantidad que deban entre- - gar mensualmente a buena* cuenta;

Considerando que la contabili
dad que tiene establecida el conce
sionario de q.ue se trata es garantía 
de'exactitud en la* determinación y recaudación del impuesto y permi
te realizar las comprobaciones que 
se estimen necesarias o convenientes:
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MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES
FERROCARRILES .

■Como ampliación y rectificación* 
de Ja Orden de 27. de noviembre 
de 1936, Prirnér Año Triunfal, ie- 
f  érente a Organización del Servicio 
de Ferrocarriles, S E. el Generalísi

m o  de los Ejércitos Nacionales, 
ha servido disponer lo si

guiente:
'1.2 Conforme con el Regla

mentó vigente de los Servicios’ de 
Retaguardia (artículos 27 al 61 y 
521 al 540), subsiste con la fina" 
lidad allí expresada* una Comisión 
de Redes para todas las del Terri
torio Nacional, centralizada pro
visionalmente en Valladolid y con 
la» composición que en la Orden 
citada se detallaba, .

2.2 Con objeto de asegurar los 
transportes ferroviarios de toda 
índole, especialmente los de abas
tecimiento y evacuación que re 
quieren las necesidades de los 
Ejércitos, se organiza una Comi

sión  Reguladora por cada E jérci
tô  de Operaciones cuya localiza
ción y  composición será objeto de 
disposiciones especiales, a fin de 
amoldar su funcionamiento a la 
marcha de la campaña y situacio
nes que tengan y puedan tener las 
referidas Grandes Unidades.
. 3.2 Dependientes de las men
cionadas Comisiones Reguladoras.
£e organizarán circunsfanríalmer,7

'd e  las Comisiones de Estación 
que sean precisas, cuya constitu
ción propondrá el Jefe del Servicio 
M ilitar de Ferrocarriles, para ca
da caso. .

4.2 Las órdenes de transporte 
a los anteriores órganos del Ser
vicio M ilitar de Ferrocarriles se
rán dadas por las siguientes A uto
ridades:

a) Por el Ministro de Defensa. 
Nación»! y Generales Tefes de las 
R egiones M ilitares directamente, 
iós de aquellos transportes mili
tares cuya realización no requie
ra formación de trenes mílítátfési 
en cuyo caso dichas Autoridades 
lo solicitarán dé S E. el G enera
lísimo por intermedio de la C u a r  
íá Sección de su Estado Mayor. .
1 b ) Por los Generales Jefes de 
Ejército directamente cuando los 
transportes se realicen dentro oh 
la zona de acción de su Gran U n í-1

dad o cuando verificándose 
transporte co n . destino .. fuera ¿el 
Ejército la realización del servicio 
no requiera form ación. de trenes 
militares, :En. los demás casos, los 
Generales de Ejército solicitarán 
de S.. E. el Generalísimo el .trans
porte correspondiente por inter
medio de la Cuarta» Sección de su 
Estado Mayor.

c). Las Autoridades Civiles po
drán hacer por sí peticiones de 
transporte recabando, en casos de 
urgencia, la Orden correspondien
te de la Autoridad M ilitar más 
cercana de las facultades por los 
párrafos anteriores,

«Burgos, 22 de diciembre de 1938 
II I  Año Triunfal. -  El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles*

SOCORRO A HOSPITALIZADOS 
EN CURA AMBULATORIA

A partir del día primero de] 
próximo mes de enero, los Adm i
nistradores de los Hospitales M i
litares abonarán el socorro de tres 
pesetas diarias al personal de tro- 
pa en “cura ambulatoria” que no 
tengan derecho a mayor socorro y 
siempre que sea como consecuen
cia de heridas recibidas en cam
paña o. enfermos procedentes de 
los frentes, y el de 1,90 pesetas a 
Jos procedentes de guarniciones de 
retaguardia.

Burgos, 19 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—Ei General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles,

Bajas
9 Causa baja en el Ejército, como 
Sargento de Artillería, pasando a 
la situación militar que le corres
ponda, el de dicho empileo de la 
Agrupación deJ Artillería de M el i  
lla don José Francia Sánchez. ^ 

Burgos, 20 de diciembre de 1938. 
[ ir  Año T r iu n fa l.-E i General E n - 
:argado déí Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Condecoraciones
Se autoriza al Capitán de Infan- 

ría don José Escudero Ramírez, 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de M ejilla, núm. 2, pa 
ra usar sobre el uniforme la in 
signia de la O rden Mehdauía, de 
la que ha sido nombrado O ficial 

Bürgps, 20 de diciembre de 1938 
III Año T riu n fa l—El General En
cargado del Despacho del Mihis 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Declaración de aptitudes
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden Circular de 
18 de abril de 4931 (D . O. nú
mero $ 7 ) ; se aeclc.ra aptos para 
e] ascenso, cuando por antigüedad 
les corresponda, a los Tenientes de 
Carabineros don Francisco Cue- 
ñas Barrios y don Adolfo A lfon
so Villar. * .

Burgos.. 20 de diciembre de 1938. 
III  A ño Triunfal —FJ G °nevd En
cargado del Desnacho del Mims* 
terio,.,Luís Valdés Cavanilles-

- Por reunir las condiciones que 
señalá la R. O. C  de 9 de junio 
cíe 1930 (D . O. núm. 127), se de- 
clara» aptos para el ascenso cuan
do por antigüedad les correspon
da, a los Tenientes Médicos de 
Sanidad M ilitar don Emilio G ar
cía Vaquero y don Eduardo H e
rrera Adans.

Burgos, 20 de diciembre de 1933. 
III  Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles*

Empleos honoríficos
Por resolución de S. *E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, se confiere el empleo hono
rífico de Teniente de Infantería al 
Alférez honorario de dicha Arma 
don Modesto Pascual Andrés.

Burgos, 20 de diciembre de 1938. 
III Año T riu n fa l— El General E n
cargado del Despacho de! M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles*

Pop resolución de S. E. el Ge* 
neralísimo de los Ejércitos Nació" 
nales, se confiere el empleo de 
A lférez honorario de la Milicia: 
de FET. y de las JO N S. al falan
gista-tradición alista don Esteban 
L ipuzcoa Arrivilíaga.

Burgos, 20 de diciembre de 1938, 
III  Año Triunfal.— El General E n 
cargado del Despacho del MiniSf 
terio, Luis Valdés Cavanilles*

Habilitaciones
Por resolución de S. E el G e

neralísimo de los Ejércitos N acio
nales, se habilita para ejercer el 
empleo de Comandante a los C a
pitanes de Infantería don Carlos 
Hernández Risueño, don José Ma- 
Taséchevarría de Miguel, don José 
María-' Francés Segura y don A r
turo W eber Isla- _ -

Burgos, 22 de diciembre dé 19ó8*. 
III A ño Triunfal—El G eneral Eft^
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cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Rectificaciones

Las Ordenes que s e  mencionan 
en la siguiente relación se enten
derán rectificadas en el sentido 
que se indica:

Orden d e .22 de enero de 1938 
(BO L E JU N  O F IC IA L  núm. 460), 
se rectifica en lo que respecta a 
don Dionisio Ardeno Zapatero y 
don Joaquín Gorreña G il, en el 
sentido ae ser Arnedo y Correas 
sus primeros apellidos,' respecti
vamente.

Orden del 9 de noviembre de 
1937 (B . O . núm. 387), se rectifica 
en lo que respecta a clon José M a
ría Ferrer Martínez, en el sentido 
de ser su nombre don José Ferrer 
Banzo.

Orden de 10 dé agosto de 1937 
(B O L E T IN  O F IC IA L  núm. 294), 
se rectifica en lo que respecta a 
don Manuel Morales Ferañuses, 
en el sentido de ser Fernández su 
segundo apellido.

Orden de 22 de septiembre de 
1937 (B . O. núm. 338), se recti
fica en le que respecta a don Luis 
M erino Rubio, don Gonzalo Ar- 
din N esto.es y don Pedro Sánchez 
de Ceria, en el sentido de llamar
se, respectivamente, don Jesús M e
rino Rubio, don Gonzalo Ordin 
Nestares y don Pedro Sánchez de 
Celis.

Orden de 13 de agosto de 1937 
(B O L E T IN  O F IC IA L  núm. 299), 
se rectifica en lo que se refiere a 
don José Moreo Sarasa, en el sen
tido de ser Moreu su primer ape
llido.

Orden de 23 de agosto de 1937 
'(B O L E T IN  O F IC IA L  núm. 309)., 
se rectifica en el sentido de consi
derarse incluidos en la misma a 
don Antonio M artínez de la Gasa; 
y  a don Nicolás Prats Moreno, 
que por omisión dejaron de figu
rar en ella.

Orden de 15 de noviembre de 
1937 (B . O . núm. 392), se-recti- 
fica en lo que respecta a don José I 
Antonio Prez Otaño y don José 
Vargas Névadol, en el sentido de 
ser Pérez y Nevado su primero 
y segundo apellidos, respectiva
mente.

Orden de 2 de diciembre de 
1937 (B . O. núm. 410), se recti
fica en lo que se refiere don Ra- j  
fae{. Par Guerrero, don-Francisco 
Blas de la Torre y don Antonio J

Vicente Izquierdo, en el sentido 
de llamarse, respectivamente, don 
Rafael Paz Herrero^ don Blas de 
la Torre Peiró y don Juan Antonio 
Vicente Izquierdo.

Orden de 25 de septiembre de 
1937 (B . O. núm. 340), se rectifi
ca" en lo que respecta a don José 
Valera González y don Joaquín 
Liberto AWarez Vargas, en el sen
tido "de llamarse, respectivamente, 
don José Varela González y don 
Joaquín Alvarez Vargas.

Orden de 12 de diciembre ac
tual (B . O. núm. 168), se rectifica 
en lo qué respecta a don josé M a
ría Cparasa Masdeñ, en el sentido 
de llamarse don José Coarasa 
Masdeu.

Burgos, 17 de diciembre de 1938. 
III  Año Triunfal.—El General En
cargado dél Despacho d el M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Situaciones

Pasa a situación de  reemplazo 
por herido, con efectos administra
tivos a partir del día 23 de julio 
último, y residencia en Ceuta, el 
Teniente de Infantería del Bata
llón Tiradores de lín i. núm. 282, 
don O rencio Gutiérrez Gutiérrez 
por hallarse comprendido en las 
instrucciones aprobadasNpor Real 
Orden Circular de 5 de julio de 
1905 ;(C . L. núm. 101).

Burgos,16 de diciembre de 1938. 
III Año Triunial.--“E1 General En
cargado del Despacho del M inis
terio* Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría del Ejército

Asimilaciones

Cesan en las asimilaciones que 
les fueron conferidas por las O r
denes que se citan, los Médicos 
civiles que figuran en la siguiente 
relación, los que quedarán en la 
situación militar que les corres
ponda con arreglo a la Ley d  ̂ Re
clutamiento: ,

Don José Agrá Varela, asimh 
lado a Alférez Médico por Orden 
de 12 de febrero de 1937 (B O L E 
T IN  O F IC IA L  núm. 117), y as
cendido a Teniente por Ordén de 
22 de febrero de 1938 (B . O. nú
mero 491). L -

Don Herminio Ramírez Díaz, 
asimilado a Alférez Médico por 
Orden de 17 de febrero de 1937

(B O L E T IN  O F IC IA L  núm. 122) 
y ascendido a Teniente por Order* 
de 16 de abril de 1938 (B . O. n ú 1 
mero 544).

Don Luis Antoraz Rubio, asi* 
milado a Alférez Médico por Or< 
den de 28 de febrero de 1938 (BO-> 
L ETIN  O F IC IA L  núm. 497).

Burgos, 21 de diciembre de 1938. 
IIP  Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

A  petición propia, por encon- 
trarse enfermo, cesa en la asimi
lación de Sargento - Practicante, 
que se le confirió por Orden de 
28 de abril de T 937 (B . O* nú
mero 192), el Practicante civil don 
Siricio García Ganges, quedando 
en la situación militar que le co
rresponda con arreglo a la Ley de 
Reclutamiento.

Burgos, 21 de diciembre de 1938. 
II I  Año Triunfal.—-4E1 Ministro de 
Defensa Nacional. P* D., F i G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis V aldés Cavanilles.

 Bajas 

Por hallarse comprendido en el 
artículo primero del Decreto Ley 
de 5. de septiembre de 1936, se se
para del servicio, pasando a la sí< 
tuación militar que le corresponda 
al Músico de segunda don Jesús 
Sanz Fernández.
✓ Burgos, 16 de diciembre de 1938. 
I I I  Año Triunfal-—El Ministro de 
Defensa Nacional, P; D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército* 
Luis Valdés Cavanilles.

Benemérito Cuerpo de Mutilados
A scensos

A  propuesta del Excmo. Sr. Ge- 
neral Jefe de la Dirección de M u 
tilados de la, Guerra, y por ha
llarse comprendido dentro de las 
condiciones que determina el Ca-, 
pítulo 2.2, artículo 12 del vigente 
Reglamento del Cuerpo de InváV  
lidos M ilitares, se concede el em
pleo de Sargento al Cabo del cita
do Cuerpo don Juan González 
Carrasco, con la antigüedad de 
primero de noviembre último, y 
efectos administrativos a partir de 
primero del mes siguientes.

Burgos, 20 de diciembre.de 1938. 
I I I  Año^Triunfaf.-—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D ., El Qe- 
neral Subsecretario del Ejército* . 
Luis Valdés Cávanilles. 
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Ingresos
A  propuesta dél Excmo. Sr. G e

neral Jefe de la Dirección de M u
tilados de la* Guerra, y como resultado del expediente por el que 
se declaran “Mutilados- Perm anen
tes”, por estar comprendidos en el artículo 3.2, letra B), y artículo 5.5 
del Reglamento del Benemérito 
.Cuerpo de M utilados de Guerra 
de 5 de abril de 1938 (B. O. nú mero 540), se concede , el ingreso 
en el citado Cuerpo, con el'títu lo  
de “Caballero Mutilado de G ue
rra por la Patria”, a f°s soldados que figuran en la siguiente relación que empieza con don Cirilo Tarazona Flores y termina con 
don Isidro Jaspe Lueres, con el sueldo mensual de (202,20) dos
cientas dos pesetas con veinte cén
timos, los "quinquenios correspon
dientes a su categoría y el derecho a un subsidio de cincuenta cénti
mos por cada hijo legítimo menor 
tíe edad que tuvieran a su cargo, 
así como a solicitar, si les fuera 
necesario, el auxilio prevenido -en 
el artículo 18 del Reglamento ci
tado y el disfrute de los demás 
derechos y beneficios que les con
cede el Reglamento mencionado y 
disposiciones complementarias. La pensión señalada han de percibirla por las Pagadurías y; Subpaga- durías que a cada uno se indica.

‘ R ela c ió n  q u e  se  cita
Soldado, 4 don Cirilo Tarazona 

Flores, del Regimiento Infantería 
.Gerona, <núm.: 18, por la Pagadu
ría M ilitar de Zaragoza.

Idem, don .Demetrio M artínez Pérez, del Regimiento Infantería 
Gerona, núm. 18, por la Subpa
gaduría M ilitar de Orense.

Idem, don Nicanor Castro Sevillano, del Regimiento Infantería 
Tiurgos, núm. 31, por la Subpaga- 
du ria  M ilitar de León.

Idem, don Felipe A rdanaz Iri- 
sarri, del Tercio de Lácar, por la Subpagaduría M ilitar de Pam
plona.

Idem, don Isidro Jaspe Lueres, del Primer Tercio de La Legión, 
po r la Subpagaduría M ilitar de Salamanca.

Burgos, 20 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El M inistro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

A  propuesta del Excmo. Sr. G eneral Jefe de la Dirección de M'ur

tilados de la Cjuerra, y como resultado del expediente por el que se declara “Mutilado. Potenciar’, 
por estar comprendido en. el apar
tado C) del-arficulo 3/2 y en el 6 2 j 
y 19 del Reglamento clel Benemé
rito Cuerpo de Mutilados de G ue
rra, de 5 de abril de 1938 (B O L E 
T IN  O FIC IA L núm. 540), se con
cede el ingreso en el citado Cuer
p o ,. con el título de “Caballero 
M utilado de Guerra por la Patria”, al Guardia Civil de la Comandan 
cía de Kuelva don Calixto G a r
cía Rojero, y el disfrute de una 
pensión mensual de (524,57) tres
cientas veinticuatro pesetas con cincuenta y siete céntimos hasta 
su clasificación definitiva, después 
de pasar las revisiones médicas 
cada dos anos prescritas por el 
Reglamento; podrá solicitar, si se 
considera apto, los destinos o tra bajos que pudiera pedir, si su cla
sificación fuera de M utilado Util, 
siendo confirmado en ellos si definitivamente se clasifica como tal; 
tendrá derecho a un subsidio de 
cincuenta céntimos "por cada hiro 
IxfiíTno menor de edad que tu-i 
viera a su cargo y  el disfrute de 
los demás derechos y beneficios 
que le concede el Reglamento y 
disposiciones complementarias. La pensión señalada ha de percibirla 
por la Pagaduría M ilitar que el 1 interesado señale.

Burgos, 20 de diciembre de 1938.. 
III Año Triunfal.—El M inistro de ; 
Defensa N acional P. D., El G e
neral Subsecretario de! Ejército, -í 
Luis Valdés Cavanilles. ]

A  propuesta del Excmo. Sr. G e
neral/Jefe de la Dirección de M u
tilados de la Guerra, y como resul
tado del expediente por el que se declara' “M utilado Perm anente”, 
por estar comprendido en el ar- tículo'3.2, letra b), y artículo 5-2 
del Reglamento del Benemérito 
Cuerpo de M utilados dé la Guerra, 
de 5 de abril dé 1938 (B. O. nú 
mero 540), se concede el ingreso 
en el citado Cuerpo, con el títu 
lo de* “Caballero M utilado de v 
G uerra por la Patria”, ál Sargen- 1 
to del Segundo Regimiento de C a
rros de Combate don Lázaro Dau- 
den Escuin, con el sueldo de 
(5.400) cinco mil cuatrocientas pe
setas -anuales,'ios quinquenios co: rrespondientes a su categoría, el 
derecho a un subsidio de cincuen
ta céntimos por cada hijo legíti
mo menor de edad .que tuviera a

su cacgo y el disfrute de los de*< más derechos y beneficios que le 
concede el Reglamento invocado 
y disposiciones .complementarias. 
Percibiendo sus haberes por la  
Pagaduría M ilitar de Zaragoza- 

Burgos, 19 de diciembre de 1938. 
III Año T riu n fa l—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D-, El Ge-, 
neral Subsecretario del Ejército-,, 
Luis Valdés Cavañilles.

A propuesta del Excmo- Sr. Ge-, 
neraí Jefe de la Dirección de M iu 
tilados de la Guerra, y como resuL 
todo del expediente por el que se 
declara “M utilado Potencial”, por 
estar comprendido en el apartado C) del artículo 3.2 y en el 6.2 y 
19 del Reglamento del -Beneméri
to Cuerpo de M utilados de G ue
rra, de 5 de abril de 1938 (B O LETIN O FIC IA L núm.. 540), se 
concede el ingreso en el citado 
Cuerpo, con el título de “Caballero Mutilado de G uerra por la 
Patria”, al soldado del Batallón 
Cazadores Ceuta, núm. 7, don R amón Viña- Marino, con el disíru-¡ 
te de una pensión mensual • de 
(160) ciento sesenta pesetas, ,ha*s-- 
ta su clasificación definitiva des^ pués de pasar las -revisiones* mé* 
dicas cada dos años,, prescritas por! el Reglamento; x>oc!rá solicitar, sil se considera# apto, los destinos o 
trabajos, que pudiera pedir, si su 
clasificación fuera de M utilado 
Util, siendo confirmado en ellos, 
si definitivamente se clasifica co
mo tal; tendrá derecho a un sub
sidio de cincuenta céntimos por 
cada hijo legítimo menor de edad1 
que tuviera a su cargo ^ si disfruv te de dos demás derechos y bene^ 
ficios que le concede el Reglamento ;.y disposiciones compiemen-. 
íarias. La pensión señalada ha de 
percibirla por la .Pagaduría Mili^ 
tar de La Coruña.

Burgos, 19 de diciembre de 1938. 
III A ño T riu n fa l—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército^ 
Luis Valdés Cáva*nilles.

Continuación en filas
Se concede continúen prestando 

>us servicios en filas, en las mis
mas condiciones que los demás ds su clase, a los Sargentos provi
sionales, del Arm a de Ingenieros don A gustín Franco Flores y don 
Cayetano González Camacho, quef 
han sido declarados “M utilado» 
Utiles” y han optado ñor eontU
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nuar en el Ejército con arreglo^ a 
lo dispuesto ‘en el artículo 27 acl 
Reglamento y Orden de 12 ele no
viembre próximo pasado (B O L E 
T IN  O F IC IA L  núm. 137). %

Burgos, ,19 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro ae 
Defensa Nacional. F. D-, -_L1 G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavm illes.

Destinos

Basan a los destinos que se in
dican Ies Jefes y Oficiales de C a
ballería que a continuación se re
lacionan:

Teniente Coronel, retirado, don ’ 
Daniel Alonso Salvador, residente 
en Zaragoza,.a-disposición-del G e
neral jefe  de la Quinta Región M i
litar.

Idem, don Manuel González 
Sancho, habilitado para este em
pleo por Orden de 1-1.2-38 (B O 
L E T IN  O F IC IA L  número. 157), 
procedente de la Q u in ta ' Región. 
Militar, al Servicio de Etapas del 
Ejército del Norte.

. Comandante, c l on Marcelino 
Saleta Victo fia, de la Milicia de 
Falange Española Tradicionalista 
y  de-Ías JO N S , al Arma de A via
ción- 1

ídem, don Angel Frejo Colado, 
reingresado y ascendido por O r
den de 17-11-38 (BAO. núm. 144),

• precedente de la Academia de Te
nientes provisionales de Toledo, a 
la Milicia de Falange Española 
Tradicionalista. ,y de las JQNS> 

Idem, don Juan . Fabrat de Val, 
del Regimiento de Infantería Z a
mora, núm. 29, al Servicio de Eta
pas del Ejército del Norte.

Idem, clon Joaquín de Sotto y 
Montes, de la M ilic ia  de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
JO N S , al Regimiento de Cazado
res Los Castillejos, núm. 9-

Idem, sólo apto ’para servicios 
burocráticos, don Vicente Lobo 
de Moriega, de la Milicia de F a
lange Española Tradicionalista y 
de las JO N S , a Jefe Provincial de 

<■ la misma, en Pontevedra:
Idefh, retirado, don Ramón Ló

pez Bueso, de M  Séptima Región 
M ilitar, al Centro de Movilización 
y  Reserva, núm. 13. *

Capitán, don Juan  Zaro Fra
guas, del Regimiento de Cazado

nes España, núm. 5, al Estableci- 
[xni-ento-.de Cría Caballar y Remon-

£ Ni-del Protectorado en Marruecos, 
n comisión; - ^

Idem, don Agustín Talavera 
Lacort, alta del- Hospital de Fa
lencia, procedente del Regimiento 
de Cazadores Villarrobledo, nú
mero 1, a disposición del General 
jefe dA la Sexta Región - Militar.

Idem, don .Rafael Galván Cá- 
ccres,'alta ) del Hospital c!e. Valla- 
dolid, precedente del Ejército del 
Norte, al Regimiento de Cazado
res Viilarrrobledo, ñúrn. 1.

Idem, don Manuel Cerveza Aui- 
sejo, del Regimiento de Cazadores 
Taxdir, núm. 7, a la Milicia de 
Falange Española Tradicionalista 
y de las JO N S-' 

ídem, don Alejandro Nieto G ó
mez, alta del Hospital de Zara-' 
goza, procedente del Regimiento 
de .Infantería Zaragoza, núm. 30, 
al Regimiento de Cazadores Es
paña, núm. 5.

Idem, den Miguel Merino Gil, 
de la • Sexta .Región 'Militar, al 
mismo Regimiento. g ^

Idem, habilitado., o don Alfredo 
González Julve, del Regimiento 
de Cazadores Los Castillejos, nú
mero 9, a disposición del General 
Jefe de la Sexta Región 'Militar.

Idem, don José Romero Abreú, 
habilitado para este empleo por. 
Orden de .1-12-38 (B. O. núme
ro 157), al Regimiento de C alad o
res Taxdir, núm. 7,. de donde pro
cede.

Idem de Complemento, don Mar 
riano Travesé do y García San
cho, ascendido por Orden del 8 
del 1Q del 38 (B . O. núm. 104), 
.al Grupo de Fuerzas' RegMares 
Indígenás de Alhucemas, núm. 5.

Teniente, .-don Andrés Morolo 
Serrano, del Grupo d e  Fuerzas 
Regulares Indígenas de Molí lia, 
número 2, al de Alhucemas, nú-, 
mero 5.

Idem, don Antonio. Medina G ar
cía, del Grupo de Fuerzas Regp-: 
lares Indígenas de Larache, nú
mero 4, al--Regimiento de Cazado
res Taxdir, núm.A7, en comisión- 

Idem, don José Cuenca Jáúre- 
gui, alta del Hospital de Sevilla, 
procedente del Grupo de. Fuerzas 
Regulares Indígenas d e  Metilla, 
número 2, a disposición del Gene
ral Jefe del Ejército del Centro, 
en comisión. ./

Idem de Complementof d o n  
Jaim e Arrisó Moix, alfa dél H os
pital’ de Sevilla, procedente de la 

M ilicia de Falange Española T ra
dicionalista y de. las JO N S , al Re
gimiento de Cazadores ó Farnesio, 
número’ 10. ••

. Idem de ídem, don Miguel Par- ¡ 
do Carcer, alta de servicios bu-: 
rocrálicos, procedente ele la Q uin-. 
ta Región Militar, • a disposición 
áei General jefe de la Sexta.' j

Idem de ídem, el o n Claudio^ 
Biern Oliva, alta del Hospital de 
San Sebastián, procedente del Re
gimiento de infantería Burgos,1 
número 31, al Rcgiminc-ío de C a
zadores Farnesio, núm. 10.

Burgos, 21 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro dé 
Defensa Nacional, P- D., El G e
neral * Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavaiiiiíes. '

' Se destina a los Cuerpos que s* 
expresan a los Je fe s y Oficíale ¡ 
de Artillería que a 'confimtacióF 
se relacionan:

Coronel, don Agustín Riu Ba 
tista, de la Agrupación de A r t i! 
LNiía de Melilla, en comisión, a! 
Ejército de Levante.

,Com andante,: don José Viva: 
Téllez/de la Agrupación de A rti 
Hería de Ceuta, al Ejército de L e 
vante, en comisión. * ' .

Capitán, habilitado para. C o
mandante. en virtud del Decrete 
número 342, don Lucas del C o
rral Ruiz Morón, alta del 'Hospital 

•de Sevilla, del Ejército del Sur, al 
Primer Regimiento Pesado.

Capitán, .don Fernando Moreno 
U sjlctí, del: Servicio, de Automo
vilismo. en comisión, ah mismo de 
plantilla*

Capitán, d e  Com pkm euté, don 
1 Jesualdó González É®drápae#,,- dél 
Ejército del’ Centro,, ai 13v RegM 

unieñto Ligero, continuando' e n  SU 
actual 'cometido.

Idem ídem, don Gonzalo Gon
zález Rodríguez, del IT Regimien
to Ligero, al 14 Regimiento? L i
gero, continuando en su  actuad1 

* cometí do. *
Teniente de Complemento, don 

Félix Estrada . Gallardo, del Par
que. de la Octava Región Militar, 
al 16 Regimiento Ligero.

Idem ídem, don Gabriel Bes- 
né Cando, alta del Hospital x de 
San Sebastián, del Tercer Regi
miento Pesado, al mismo, a aíspo* 
sición del Comandante General, 
de Artillería del Ejercito;*

Teniente provisionaF don Tbr 
más Iruj.o González-Tablas, alta 
del Hospital de Pamplona, del 15 
Regimiento Ligero, al mismo.

ídem ídqfn, doii A lfonso Gzq- 
res M arauina. del Parque de la
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Octava Región Militar, al 16 Re: 
gimiento Ligero.

Idem ídem* don Diego Vela 
Cuervo* alta del Hospital de La 
Coruña, del 15 Regimiento Lige
ro, al mismo.

Idem ídem, don Luis Tapia No- 
gués, del Grupo de Información, 
al II  Regimiento Ligero.

Alférez, don José Segundo Se
gundo, del Parque de la Octava 
Región Militar, al Segundo Re
gimiento de Costa.

Alférez de Complemento, don 
Angel Piadas Lahoz, ascendido, 
del Noveno Regimiento Ligero, al 
mismo.

Idem de ídem, don Juan Mar
eé Bernet, ascendido, del Parque 
de la Sexta Región Militar, al 
mismo.

Burgos, 21 de diciembre de 1938. 
IÍI Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P- D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles,

Se destina a los Cuerpos que se 
expresan a los Suboficiales de Ar
tillería que a continuación se re
lacionan:

Brigada, don Luis Vázquez Ro- 
dríguez4 alta del Hospital de Ai- 
hama, del 10 Regimiento Ligero, 
al mismo.

rdem, don Francisco G a l á n  
Agüero, alta del Hospital de Lo
groño, del 12 Regimiento Ligero, 
al 14 Regimiento Ligero.

Sargento, don Luis Calviño Ro
dríguez, del Parque de la Octava 
Región Militar, al 16 Regimiento 
Ligero.

Idem, don Celestino U r a r t e  
Díaz, del Segundo Regimiento de 
Montaña, a la Maestranza dé Ar
tillería de Zaragoza.

Idem, d o n Andrés , Llompart* 
Olí ver, del Ejército del Norte, a 
la Maestranza de Artillería de Za
ragoza.

Idem, d o n Fernando Cerezo 
Sanz, alta del Hospital/ de Gra
nada, del Primer Regimiento Pe
sado, al 4.2 Regimiento Pesado.

Idem, don Galo Jáuregui Jimé
nez, alta del Hospital de Sevilla, 
del Tercer Regimiento Ligero* al 
2.2 Regimiento de Montapa.

Idem, don Alejandro Almendro 
Martín, alta del Hospital de Gi- 
jón, de la/Agrupación de Artille
ría de Ceuta, a la misma. _

Sargento de Complemento, don 
Vicente Fabregat Fabregat, pro

cedente de da Sexta Región Mili
tar, al J2 Regimiento Ligero.

Idem ídem, don Alfonso Gon 
zález Fernández, alta del Hospital 
de Sevilla, del Tercer Regimiento 
Ligero, al 14 Regimiento Ligero.
Sargento provisional, don Sera  ̂

fin Encinas Vega, del 13 Regi
miento Ligero, a la Maestranza de 
Artillería de Zaragoza.

Idem ídem, don Antonio Silván 
Silván, del Parque de Artillería 
de la Octava Región Militar, al 
16 Regimiento Ligero.

Idem ídem, don Santiago Lo
zano Olmo, alta del Hospital de 
Sevilla, del Primer Regimiento Pe
sado, al 14 Regimiento Ligero.

Idem ídem, don Pedro Blanco 
Mpiño, alta del Hospital de San
tander. del 16 Regimiento Ligero, 
al 15 Regimiento Ligero.

Burgos, 21 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal—El Ministro de 
Defensa Nacional. P- D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanillesf<

Pasan destinados, al servicio de 
Etapas del Ejército del Norte, los 
Jefes'y Oficiales, retirados, de Ca
rabineros, que se relacionan á con
tinuación:

Teniente Coronel, don Fructuo
so Toledo Herce.

Idem ídem, don Mariano Larios 
Rodríguez.

Idem ídem, don Adolfo Alvarez 
Rivas.

Capitán, don Tomás García Co
llado.

Idem, don Gabriel Marqués 
Mesías.

Idem, don Gumersindo Gómez 
Sieiro.

Idem, don Manuel Matos A re
nal,

Idem, don Luis Torrealba Ere* 
neiz.

Idem/ don Antonio Figueroa 
Rosillo.

Teniente, d ó n Martín Aráiz 
Erro. .

Idem, don Lorenzo Villar Re
quema.

Burgos, 21. de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro dé 
Defensa Nacional. P. D., El Ge
neral Subsecretario del ^Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

La Orden de 7 del actual (BO 
LETIN OFICIAL, núm. 164), por 
la que aparecen destinados a los

puntos que indica los Jefes y Ofi
ciales de Carabineros, que en la 
misma se relacionan, se entende
rá rectificada en el sentido de que 
pasa destinado el Teniente Co  ̂
ronel, don Eduardo González Cá* 
dórniga, de la 19 Comandancia 
(Guipúzcoa), a la 18 ídem Astu
rias, en vez de lo que, por error 
de imprenta, aparece consignado 
en el lugar correspondiente al des
tino del citado Jefe.

Burgos, 21 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfaba—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército# 
Luis Valdés Cavanilles.

Pasan a servir los destinos que 
se expresan los Sargentos provi
sionales de Sanidad Militar que 
figuran en la siguiente relación: 

Don Luis Langarica Ruiz, de la 
Segunda Comandancia de Sani
dad Militar, a la Subsecretaría del 
Ejército, en comisión.

Don Tomás Martínez Cruz, alta 
del Hospital de Algeciras, al Gru
po de Sanidad. Milfiar de la Se** 
^unda Región /Militar.

Burgos, 21 de diciembre de 1938. 
[II Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D , El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles,

Pasan a servir los destinos que 
se expresan los Brigadas-Practi
cantes y Sargentos-Practicantes 
que figuran en la siguiente rela
ción: ~

Brigada-Practicante, don Anto
nio Planas Hevia, de una Divi
sión del Ejército del Centro, al 
Cuadro Eventual del Primer Cuer
po de Ejército.

Otro ídem, don Alfonso Rey 
Santa María, del Parque de Arti
llería del Primer Cuerpo de Ejér
cito, a una División del Ejército 
del Centro.

Ofro ídeín, don Angel Lasala 
Carreras, de una División del 
Ejército del Centro, a otra del 
mismo, como Odontólogo.

Otro ídem, don Angel Casas 
Barragán, del Cuadro Eventual deí * 
Primer Cuerpa de Ejército, a uná 
División d e l Ejército del Cen
tro. ,

Otro ídem, don Orencio Pére  ̂
Rodríguez, alta del Hospital d* 
San Sebastián, a disposición de laj 
Dirección de-los Servicios Sani* 
tirios del Ejército del Norte.



NÚM 176  BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 23 D ic ie m b r e  193  P AGINA 3109

Otro ídem, don Enrique Silva 
Reayo, del Cuadro Eventual de la 
Dirección de los Servicios Sanita
rios del Ejército del Centro, a 
disposición del General jefe del 
Ejército de Levante.

O tro ídem, don Francisco Perez 
Gallardo, del Elospitai Militar de 
San Rafael, a los Hospitales Mi
litares de Salamanca. ,

Otro ídem, don Francisco Cor
vo Pérez, alta del Hospital de Má
laga, a disposición de ja Dirección 
de los Servicios Sanitarios del 
Ejército del Sur,

Otro ídem, don Dionisio Casa
res Garrido, alta del Hospital de 
Alhama de Aragón, a disposición 
de la Dirección de los Servicios 
Sanitarios del Ejército del Cen
tro. •

Sargento ídem, don Juan Mon
tero Hernández, de los Hospitales 
Militares de Medina del Campo, a 
los de Cáceres.

Otro |dem, don Leandro'Castro 
Seoane, alta del Hospital de El 
Ferrol del Caudillo, a disposición 
de la Dirección de los Servicios 
Sanitarios del Ejército del Cen
tro,

Burgos 21 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—-El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D.> El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
L uís Valdés Cavanilles.

El Veterinario tercero, asimila
do, don Angel Pastor Pascual, 
alta del Hospital de Falencia, pasa 
destinado al Parque de Ganado 
del Ejército de Levante.

Burgos 21 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles^

Pasan destinados a donde se in
dica los Maestros herradores pro
visionales que a continuación se 
relacionan:

Don Felipe Magro Moreno, del 
Regimiento de Carros Ligeros de 
Combate numero 2, al de Artille- 
nía Ligera número 9.

Don Anastasio Domínguez Mar-, 
tín, de la Agrupación de Artille
ría de Ceuta, al Grupo de Fuer- 
¿as Regulares Indígenas de Ceu
ta número 3.

Don Vicente Pastor Rodríguez, 
del.. Ejército del Centro, a la Mi

licia de Falange Española Tradi- 
cionálista y de las J. O. N. S.

Don Florencio Rubio Pérez, a 
La Legión.

Don Andrés Pluja Surruca, a la 
Milicia de Falange Española Tra- 
dicioñalista y de las J- O. N. S.

Don Elias Román Navarrete, al 
Regimiento de Infantería Améri
ca número 23.

Don Mariano Sanz Catalán, al 
Sexto Grupo de Intendencia.

Don Victoriano del Canto Ca- 
sasola, al Regimiento de Infante
ría Mérida número 35.

Don Gerardo Resino Velasco, a 
la Milicia de Falange Española 
Tradicionalista y de las JVO» N. S.

Don Fermín Castán Betes, al 
Grupo de Fuerzas Regulares In
dígenas de Mejilla número 2.

Burgos, 21 de diciembre dé 1938. 
III Año Triunfal-—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
I-n ic V nírléí: E!nvA nillec

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, pasa destinado a sus órde
nes el Teniente Coronel de Infan
tería, habilitado para ejercer el 
empleo de Coronel, don Miguel 
Rodrigo Martínez.

Burgos, 21 de diciembre de 1938. 
r III Año Triunfal- — El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. —

 
Guarnicioneros provisionales

Por haber sido declarados aptos 
en el curso celebrado en el Parque 
de Artillería del Ejército del Cen
tro, se  nombra Guarnicioneros 
provisionales y se les destina a 
donde se expresa, a los Individuos 
que a continuación se relacionan, 
los cuales, mientras presten sus 
servicios, percibirán el sueldo co
rrespondiente a los Guarnicione
ros; efectivos, sin derechos a nin
guna otra clase de ventajas .eco
nómicas •

Don Antonio Burgos Fernán
dez, al Parque de Artillería de 
Talayera de la Reina. , ;i 

D on. José Velasco Busna ¡diego, 
al 11 Regimiento de Ártllleria‘ Li
gera. _  . ; c :

Don Emeterio Y  usté Hernán
dez, al 13' Regimiento de Artille
ría Ligera*

Don . Mariano Espinilla Nqñez, 
al 4-- Regimiento de Artillería Pe
sada, a disp^'^'W  deí Coman

dante General de Artillería del 
Ejército. *

Don Celedonio Arguello Hidal
go, al Regimiento de Caballería 
de Cazadores de Farnesio, núme
ro 10.

Don Gonzalo Rivera González, 
al ídem ídem ídem.

Don Manuel Gil Almonacidb 
al ídem ídem ídem.

Don Angel Velasco Busnadiego, 
al ídem ídem ídem.

Don Anastasio Servando Vera 
y Soto, a disposición del General 

Jéfe de la Séptima Región Militar.
Don José Hernández Alonso» 

al ídem ídem ídem.
Don Nicolás Rodríguez Rome

ro, a ídem ídem ídem.
Don Fidel Martín Velasco. á 

ídem ídem ídem.
Burgos, 21 de diciembre ele 1938. 

III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P- D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército., 
Luis Valdés Cavanilles. '

Retiro
 En virtud de haber sido decla

rado inútil total para el servicio 
activo, el Teniente de Infantería 
don José González Zaragoza, a 
solicitud del interesado, he resueE 
to concederle el retiro, a*3Ígnándo- 
le, con carácter provisional, el ha* 
ber pasivo men%aal.de 375 pese- 
tas, por contar con más de 35 
años de servicios con abonos y 
hallarse comprendido en el Títu
lo I, Capitula. II, artículo .9.-, tar
rifa L - del Estatuto de Clases Pa
sivas del Estado de *22 de octubre 
de 1926, y artículo 59 deF Regla
mento para su aplicación.

Dicha cantidad deberá serle sa
tisfecha a partir de primero de 
enero próximo. por la Delegación 
de Hacienda* de Sevilla, capital 
donde fija su -residencia..;

Burgos, 19 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El Ge
neral Subsecretario^ del Ejército» 
Luis Valdés Cavanilles.

Situaciones
Pasan a la situación de reem

plazo por Herido, con efectos ad
ministrativo^, a partir del .día í l  
dé octubre y 20 de septiembre úl
timos, respectivamente, con resE. 
deñeia en Las Pahuas (Gran Ca- 
na*ria) el Teniente 'dé, Tiradores 
de ; Ifni don Luis Peina  Sánchez., 
y él Alférez provisional del R*-j
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gimiento Infantería Zaragoza, nú
mero 30, don. Fernando García 
Díaz, por. hallarse comprendidos 
en las Instrucciones aprobadas por 
Real Orden Circular de 5 de ju 
nio de 1905 (C . L. núm. 101).

Burgos, 19 de diciembre de 193SC 
III A ñ o  Triunfal.— EÍ Ministro de 
D efensa Nacional. P. EX, El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavan liles.

Pasan a situación de reempla
zo p o r  herido, con efectos admi
nistrativos, a partir del día 14 de 
agosto y 30 de septiembre últimos, 
con  residencia en Las Palmas 
(G ran  Canaria), los Sargentos 
provisionales de Infantería de los 
Regimientos Milán, num. 32, y  
Bailén, núm. 24, respectivamente, 
don M anuel Sánchez Marrero y  
don  Rafael García Alvarez, por 
hallarse comprendidos en la Real 
O rden  Circular de 5 de junio de 
1905 (C . L. núm. 101).

Burgos, 19 de diciembre de 1938. 
III A ñ o  Triunfal.— El Ministro de 
Defensa N acional. P. D., El Ge 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cava*nil!es.

Pasa a la situación de reempla
z a  por enfermo, con efectos admi
nistrativos, a partir del día 27 de 
octubre último, con residencia en 
Las Palmas (G ran Canaria), el 
Sargento; del Regimiento de In 
fantería Granada, núm. 6, don Luis 
A lfon so  Rodríguez, por hallarse 
com prendido en las instrucciones 
aprobadas por Real Qrden Circu
lar de 5 de junio de 19Ó5 (C . L. 
n ú m ero-101).

Burgos, 19 de diciembre de 1938. 
III A ñ o  T riu n fa l— El Ministro de 
Defensa N acion a l P. D ., El, G e
neral Subsecretario del. Ejército, 
Luis Valdés Cavan i 11es..

A. propuesta del Excedentísimo 
Sr. Géneral Jefe Superior A cc i
dental de las Fuerzas Militares de 
M arruecos, pasa a la situación "A l 
Servicio del Protectorado” , por 
haber sido destinado a la M ehaz- 

M arroquí, el A lférez provisio
nal de Infantería don Matías C a
rrillo Cabañas, procedente del Ba
tallón de Cazadores Serrallo nú
mero 8, causando efectos z*dmi- 
mstrativos a partir de la revista de 

..Com isario del presente mes. .
Burgos, 19 de diciembre de 1938

III  A ñ o  Triunfal.— El M inistro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavrailles*

Subsecretaría de Marina

ORGANIZACION DEL PERSONAL 
DE MARINERIA DE LA ARMADA

Reguladas por ’ Ley de '17-11-38 
las jerarquías y  profesiones que 
componen el Cuerpo de Subalter
nos de. la Armada, procede 'e.va- 
blecer las denominaciones y  cate
gorías que corresponden al perso
nal de Marinería, de donde lian 
de nutrirse dichos Cuerpos.

En su -consecuencia, y  de acuse- 
do con lo ordenado en el punto 
décimo de la* Ley citada, se dis
pone:

Artículo p rim era— Las denomi
naciones y  categorías “ tipo” del 
personal de Marinería, en corres
pondencia con las del Ejército, 
son: - ' ‘ ,

r
Marinero de 2.2 \
M arinero d e l  2 f
Marinero de O ficio (So ldado .
M arinero Preferente /

. Cabo de 2.2 \ r  *
Cabo de 1.2 | Cabo.

La denominación de Marinero 
Fogonero, corresponde a la de M a
rinero de 1.2 del Servicio de M á-‘ 
quinas o Calderas. La* de aprendiz 
fogonero, a la de M arineros de 2.2 
del mismo servicio.

Artículo segundo.— El nom bra
miento de Preferente implica la 
in firm a ción  de una especialidad 
y se obtiene por un curso de pre
paración.

Las clases de Preferentes que se 
estableceñ y  sus denominaciones, 
son Marinería (de cubierta; timo
nel señalero).

Artillería (apuntador; teleme- 
irista; sirviente), á

M ecánico. ’ ,
Electricista.
Torpe dista.
Operador Radio.
Enfermero.
Amanuense.
Fogonero.

^ Artículo tercero-— El ascenso 
-abo. de segunda, implica la po- 
lesión de aptitud para el mando 
n hitar, -

Las especialidades en Cabos de 
segunda, son 'las  siguientes:

Crbo de 2.2 de Marinería, pro*» 
cedentes de los Preferentes de 'M a
rinería (cubierta y timonel-seña-: 
íero). ‘

Cabo de 2.2 de Artillería, de los 
Preferentes de Artillería (apunía- 
dores, telemetristas y  sirvientes)* 

Cabo de 2.2 Mecánico, de los 
preferentes Mecánicos.’

Cabo d§ 2;2 Electricista, de los 
Prererníes Electricistas.

Cabo de 2-2 Torpedisía, de los 
Preferentes Torpedisías.

Cabo de 2.2 Operador Radio, de 
los Preferentes'Operadores Radio, 

Cabo de 2.2 Enfermero, de los 
Preferentes Enfermeros*

Cabo de 2.2 Amanuense, de los 
Preferentes Amanuenses.

Cabo de 2.2 Fogonero, de los 
Preferentes Fogoneros.

/Para el ascenso a Cabo ele 2.2 
no es preciso la aprobación de nin
gún curso, y sí solo la demostra
ción en el servicio de condiciones 
de mando y  aptitud militar.. , 

Artículo enarco-— El ascenso a 
Cabo de 1.2 es la confirmación de 
una preparación técnica suíicieny 
te prca pasar a los: grados superio
res, y  se verificará después d e 1 
aprobar un curso de formación en 
escuela especial a bordo i  en tie-> 
rra.

Las especialidades en Cabos de 
primera, son las mismas que paro¿ 
los Cabos de segunda, de donde 
provienen. .

Artículo quinto-—Ej ascenso a 
Sargento, es la ratificación d e 'a p 
titudes militares y técnicas,, y  se 
aerificará tras la aprobación por 
'os Cabos de primera del corres
pondiente curso de ampliación en 
íscueja especial a bordo a  en tie
rra.

Artículo sexto — El personal de 
Vlarinería no forma Cuerpo ni al
ianza la* permanencia hasta llegar ’ 
ú grado de Sargento. Mientras 
anto, se les conceden, sí reúnen 
londiciones y  según lo exijan las 
íecesidades del servicio, sucesivos 
•eengahches, estableciendo escala 
le premios y primas, según el 
iempo de  ̂servicio y  grado.

Artículo sép tim o .-Los Marine-* 
•os de oficio continuarán como en 
a actualidad, mientras no se re
suelva sobre su nueva organiza- 
don. 1 ,

Los M úsicos, .Cornetas y Tam
bores, serán de Infantería de M a- 
*ina. .
• Artículo octavo — En el Regí**
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m entó de la Escuela de M arine
ría, se determ inarán las condicio
nes de ascenso, cursos, etc., co- 
rrespóndienfes a todo el personal 
mencionado.

Burgos, 21 de diciembre de 1938. 
III  A ño T riunfal.—El C ontralm i
ran te  Subsecretario de M arina, 
Rafael Estrada,

Bajas

Visto el expediente instruido en 
esclarecimiento ele los anteceden
tes poiE ico-sociales y conducta 
observada en relación, con $1 Mo- 
viento N acional por el A uxiliar de 
O ficinas de la M arina Civil,, don 
A ntonio  Liñán Carrasco, y de con
form idad con lo' prevenido en el 
artículo primero del Decreto-Ley 
de 5 de diciembre de 1936 (B O 
L E T IN  O FICIA L-núm ero. 51), se 
dispone la separación definitiva 
del mencionado A uxiliar, que de
berá' causar baja en el escalafón 
a que pertenece. ■;

Burgos, 15 de diciembre de 1958. 
I I I  A ño Triunfal.—El C ontralm i
ran te  Subsecretario de M arina, 

. Rafael Estrada.

Señalamiento de haber pasivo

Habiendo sido retirado por O r
den de 19 de agosto de 1931 
( P .  O. núm ero T89) el Tenientel 
‘(E . R )  de Infantería d e .M arin a  
don  Ram ón Sánchez Gelos, se le 
señala el haber pasivo m ensual de 
625 pesetas, que d isfrutará en di
cha situación, con ca rác ter 'p ro v i
sional, como acogido a los D ecre
tos de 23 de junio y 9 y 10 de 
julio de 1931 y Ley de 9 de di
ciembre de 1935 ( “G aceta” del 12), 
quedando sin efecto el señala
miento de 508,33 pesetas m ensua
les, acordado por la Dirección 
G eneral de la D euda y Clases 
Pasivas c o n  anterioridad a la 
expresada Leyó

Dicha cantidad deberá percibiría 
él interesado por la Delegación 
de H acienda de Cádiz, desde_ la 
fecha de su retiro, previa liquida
ción y deducción de lo percibido 
po r su anterior señalam iento, que 
se rectifica, y  salvo lo dispuesto so
b re  prescripción legal, 

v Burgos, 19 de diciembre dé 1938. 
I I I  A ño T riunfal.—El C ontralm i
ran te  Subsecretario de Marina.? 
^Rafael Estrada. ¡ \

Subsecretaría del Aíre

Ascensos - ,

A  propuesta del Excelentísimo 
Sr. G eneral Jefe del E. M. del A ire 
y por cambio . de destino a otro 
Cuerpo durante ía tram itación de 
la propuesta, queda-sin  efecto eL 
ascenso al empleo de Sargento 
provisional del A rm a de Aviación, 
conferido por O rden de 24 de no 
viembre último (B. O. núm. 147), 
al caboi A ntonió Santiago" Alva- 
rez,

Burgos, 20 de diciembre de J938. 
III A ño Triunfal. — EL G eneral 
Subsecretario, Luis Bombarte.

Situaciones

Pasa a la situación de /“Proce 
sado”, en las condiciones que de 
term ina el artículo noveno del De 
creto-Ley de 7 de septiem bre ' de 
1935. (C. L, núm ero 577), el Te 
niente de Aviación don Cario: 
H errero H ilario.

Burgos, 21 de diciembre de 1938 
III Año Triunfal. ■— El Genera 
Subsecretario, /Luis Bombarte.

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

Min i s t e r io  í>e  a g r ic u l t u r a

Su b s e c r e t a r i a .

Ilmo. Sr.: V isto el expediente’ 
de depuración instruido al guar-: 
da forestal don José Riú M orgó, 
que pertenecía a la .Prim era D iv i
sión H idrojógica-Forestal, y en 
virtud de lo d ispuesto , en la Ley 
de 5 de diciembre de 1936,

Este M inisterio ha acordado su 
separación del Cuerpo de G u ar
dería Forestal, causando' baja en 
el escalafón del mismo.

Lo q u e  de O rden  del Sr- M inis
tro participo a V. L para su co
nocimiento -y efectos.  ̂ •

D ios guarde a V. I. muchos 
años.

Burgos, 20 de diciembre de 1938. 
III A ño T riunfal.—El Subsecre
tario, Dionisio M artín-
limo. Sr. je fe  del Servicio N a 

cional de M ontes, Caza y Pesca 
Fluvial,

Ilmo. Sr-: Visto el expediente 
de depuración instruido al guar
da forestal don Nem esio Segura 
Ripollés, afecto a la Oficina A uxi
liar de Castellón, y en virtud de lo 
dispuesto en la Ley de 5 * de di
ciembre de 1936', . ;

Este M inisterio ha acordado su 
separación del Cuerpo de G u ar
dería Forestal, causando baja en 
el escalafón del mismo.

Lo que de O rden del Sr. Minis< 
tro participo a V. L para srn; co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a Y. I. 'm uchos 
años.

Burgos, 20 de diciembre de 1938. 
III A ño T riunfal,—El Subsecre
tario, Dionisio Martín.. '
limo- Sr. Jefe del Servicio N a 

cional, de M ontes, Caza y Pesca 
Eluvial.

MINISTERIO. DE EDUCACION NA- 
CIONAL 

Servicio Nacional de Enseñanzas 
Superior y Media

“En cumplimiento de lo dispues
to en el número sexto' de la O rden  
de 14 de los corrientes, reguladora 
de la Base XII del artículo prim e
ro de la Ley de 20 de septiembre 
último, sobre régimen de los C en
tros Oficiales de Enseñanza M e
dia,

Esta je fa tu ra  acuerda las si
guientes instrucciones:

Prim era —Los D irectores y VI- 
eedirectores serán designados di- 
rectamente por el M inisterio en tre  
los catedráticos num erarios. Los 
Interventores s e r á n  nom brados 
por el M inisterio, a propuesta en 
terna form ulada por ,el Profeso
rado del Centro, reunido como se 
indica en el número segundo de 
la citada O rden. Los Secretarios 
y Vicesecretarios serán designa-, 
dos, entre el personal docente y 
adm inistrativo, por el Ministerio,, 
directamente los prim eros y a pro
puesta de los directores los segun
dos.

S eg u n d a .— A  título puram ente 
orientador e informativo, se ofre
ce, para» la m ejor aplicación de lo 
dispuesto en la letra b) del nu 
mero tercero de la repetida O r
den, la organización de los expe
dientes personales de los escolares 
sobre la base de Carpeta-ficha, 
que puede adoptar el tam año ñor-
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malizado del folio o del medio fo
lio españoleen cuya tapa exterior 
figuren las fotografías del estu
diante en los dos momentos alu
didos en la reglamentación del Li
bro de calificación escolar, con la 
información de carácter general, 
más un estado donde vayan sien
do consignados los datos sintéti
cos del expediente académico y 
las incidencias de la vida escoiar 
con referencia a los libros del Pror 
fesorado y de las Juntas califica
doras donde consten con los deta
lles necesarios* y en cuyo interior 
sean conservados cuantos docu
mentos correspondan individual
mente' a cada alumno, cualquiera 
que sea su naturaleza.

Tercera.—Las Comisiones eco
nómicas comenzarán su funciona
miento inmediatamente conforihe 
a las siguientes reglas de carác
ter provisional, en atención a las 
circunstancias excepcionales del 
momento, t  sujetas, por tanto, a 
modificaciones que podrán afectar 
lo mismo ai sistema de recaudación 
que a la distribución de fondos, si 
se creyese conveniente establecer 

normas de coordinación y de com
pensación entre los Institutos:
' a) El día 31 de diciembre co
rriente cerrarán la contabilidad 
¡procediendo a hacer la distribución 
y. a» preparar las cuentas conforme 
al régimen acordado por la Orden 
de 9 de julio último, que ya no 
tendrá aplicación en lo futuro.

b) Excépcionalmente, por esta 
vez,, y debido al apremio de tiem
po, formularán los presupuestos 
para 1939 durante el mes de enero, 
remitiéndolos antes del día 31 a 
los Rec; ^es respectivos para su 
aprobación.

c) Los presupuestos serán for
mados con la'estructura prevenida 
eñ el número cuatro de la indica
da Orden de 14 de Eos corrientes, 
detallando en el apartado de gas-

- tos los diferentes conceptos de re
caudación pero sin consignar en 
ellos para el nuevo ejercicio las 
subvenciones del Estado, confor
me a lo indicado en el párrafo ú l
timo de dicho número cuatro.

d ) Aprobados por el Rectora
do remitirán, los Institutos im 
ejemplar a U  Jefatura de Ense
ñanzas Superior y Media.

e) Los ingresos serán calcula
dos sobre las cifras medias de los 
tres últimos cursos, y trimestral
mente darán los Centros cuenta de 
ría recaudación a esta Jefatura y 
^remitirán a la Habilitación del

Ministerio el 0,50 %■ de ,1a misma 
para conceder a su personal admi
nistrativo una justa indemnización 
de su trabajo extraordinario o de 
cometidos especiales. La recauda
ción propia del Cenfro por toda 
clase de actos y servicios, descon
tando e s t e  0,50 %, constituirá, 
juntamente con otras aportacio
nes que los Centros puedan lo
grar (donativos, subvenciones de 
Corporaciones y Entidades, e tc), 
el cupo de ingresos que, natural
mente, determinará el de gastos. 
Advirtiéndose que el exceso ex
traordinario que habrá en 1939 
sobre los demás años por la re
caudación especial de cinco pese
tas en concepto de derechos de 
expedición del Libro de califica
ción escolar, será* precisamente ad
judicado a la letra c) de Varios c 
imprevistos del apartado de gas
tos, a los fines que el Ministerio 
acordará oportunamente en bene
ficio de los servicios de los Insti
tutos de Enseñanza Media.

f) El apartado de gastos, te
niendo en cuenta lo indicado en 
la 'le tra  anterior, será formulado 
de la manera siguiente:

Serán consignadas estas gratifi
caciones fijas anuales para el per
sonal directivo:
, Institutos A) Para el Director,
5.000 pesetas. Para el Secretario,
4.000 pesetas. Para el Interventcr, 
2.500 pesetas.^
- Institutos B) Para el Director,
4.000 pesetas. Para el Secretario,
3.000 pesetas. Para el Interventor,
2.000 pesetas.

Institutos C) Para el Director,
3.000 pesetas. Para el Secretario,
2.000 pesetas. Para el Interventor, 
1.500.

Serán incluidos en el tipo A) 
los Institutos que posean una ma* 
trícula superior a 2.500 alumnos; 
en el tipo B) los que tengan más 
de 1.000 y menos de 2.500 alum
nos, y en el tipo C) los que ten
gan menos de LOOO alumnos ins
critos. Entendiéndose por inscritos 
los que realmente lo hayan esta" 
do en el curso anterior, no sólo 
los propios del Centro, sino tam
bién todos los d^ernás.

Deducidas las cantidades indi
cadas (el 0,50 % para los servicios 
centrales y las gratificaciones del 
personal directivo) de los ingresos 
que la Comisión económica calcu
le para cada ejercicio, las aparta
dos de gastos en todos los Insti
tutos se nutrirán: los de gratifica
ciones a¿ personal docente y ' a l .

personal administrativo y suhalter* 
no, con el 75 %; el de material de 
enseñanza, con el 10 %; el de gas
tos ordinarios y de oficina, con el 
13 %, y el de varios e -impreyis-' 
tos, con el 2 %.

g) La distribución de los fon- 
dos constitutivos del apartado de 
gastos correspondiente a gratifica
ciones personales podrá ser hecha 
trimestral o semestraimente, como 
acuerde la Comisión, y para rea
lizarla agrupará al personal en tres 
categorías: L4) Catedráticos nu
merarios, encargados de curso, p ro
cedentes de los cursillos de 1933; 
Auxiliares numerarios, encargado^ 
de cátedra; Profesores de Institu
to local, y Catedráticos adscritos 
de otros Centros que tengan a su 
cargo una o más disciplinas o par
te de alguna o de varias. 2.-) Pro
fesores especiales e interinos, com
prendiendo los de Religión, Idio
mas, Dibujo, Educación Física y 
premiiífár; Auxiliares numerarles; 
Encargados de Curso ño proce
dentes de los cursillos de 1935; 
Bibliotecarios; Encargados de la 
instrucción musicafi y Personal 
administrativo. 3.-) _ Ayudames 
numerarios e interinos. Tendrán 
derecho a gratificación todo el 
personal incluido en los antedichas 
grupos, siempre que haya realiza
do tabor asidua durante el curso, 
en la razón de un entero los de la 
primera categoría, dos tercios los 
de la segunda y un tercio los de 
la última, y proporcionalmente a 

horas semanales de labor do
cente, si bien en este respecto se, 
deja a las Comisiones un prudente 
arbitrio que permita atemperar la 
fórmula a las exigencias de la rea* 
Edad y a las circunstancias de ca
da caso. Si con el criterio enun
ciado no pudiera fijarse la grati
ficación correspondiente al Biblio
tecario y personal administrativo, 
se adoptará la cifra media de los 
de su grupo, pudiendo la Comi
sión matizar, en cuanto al perso
nal administrativo, el mérito y la
boriosidad de cada funeiqnario a 
los efectos de la debida estimula
ción y justa recompensa. En cuan
to al  ̂personal subalterno-, la Co
misión acordará lo que mejor pro
ceda. ó ' . . ; - /  ,

h) El crédito para materiaJ dt  
enseñanza será dividido en dos 
partes iguales, dedicada una a en
riquecer la Biblioteca conforme a 
los pedidos formulados por el Pro
fesorado y por eJVBibliotecario que 
obtengan la aquiescencia del Di-
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rector, y  otra a la  adquisición de 
material de enseñanza no consti
tuido por libros o .revistos. Si las. 
circunstancies aconsejaran una v a 
riación de esta proporción en ciuL 
quier sentido, será solicitado el 
oportuno permiso del Rectorado; 
en tal caso,-será oído, por esta A u 
tor idad,  el Bibliotecario.

i) Los c red i.'os para gastos or
dinarios y de oficina serán dislid- 
buidos. entre 'los dos conceptos 
conforme acuerde la Comisión 
económica,

i) El 1 %' que los Institutos 
deberán aporta’ a la Caja» es-neo;al 
provincial de la Junta de Selec
ción v Protección escolar creada 
en Orden de 16 de los corrientes, 
será cargado, bien a Ds créditos 
para» material, bien al de Varios e 
iiunre vistos.

k) Los saldos de cada ejerci
cio constituirán la partida inicial 
de! apartado de ingresos del si
guiente.

Vitoria 17 de diciembre de 1938. 
III Año Triunfal — El Tefe del Ser
vicio Nacional, José Pema*rtín.
linos..  Sres. Rectores de las U n i

versidades • v 'Directores de Tes 
Institutos Nacionales .-de Ense
ñanza media. - ^

Jefatura de Bibliotecas, Archivos 
y Registro de la Propiedad 

Intelectual

De acuerdo con lo dispuesto en 
el párrafo 3 - de la Orden de 8 de 
octubre último (13. O. del 21), re
ferente a provisión de plazas gra
tuitas de alumnos auxiliares de. 
Archivos, Bibliotecas, Laborato
rios, CIínic¿iS y Museos, esta je 
fatura ha resuelto aprobar las pro
puestas elevadas ñor los referidos 
Centros, asignándose a cada uno 
de ellos las plazas que se indican 
ch continuación: / .  . ■
Antequefa.  — Biblioteca del

Instituto... .............. 2
A vila -— Á r.mlvo de Tíaci-enda. 2

Idem Histórico............... 2.
Biblioteca. P ú b l ic a    . 2

Badajoz. — Archivo de H a 
cienda • 2
Museo Arqueológico ••• ' 2 
^Biblioteca Pública--. • •• 2
Idem del Instituto-• . 2

B ilbao .—Bibliotecas-.. ... ... ... 4

Cáceres. — Archivo de Ha-
cienda ••• ... ...................  3
Archivo de Audiencia- 3

'Bibliotecas ... ... ... ... 15
Cádiz .— Archivo de Hacienda. 2

Museo Araueológico--. 3
Biblioteca Pública-- ... 3
Biblioteca Instituto ... 3

Castell-'n- —Archivos-  ... 4
Bibliotecas ...........  ... ... 6

Córdoba. — Archivo de H a -
cienda ... ..........- 2
Idem Histórico-  •*. 2

'Bibliotecas • •• ... ... *5,
C oruñz --—Archivo Regional-•• 6

Archivo de Audiencia 2
Archivo de Hacienda 2
Biblio teca  . . . . . . . . .  4

Granada-—Archivo de A u 
diencia. • ... 2
Museo Arqueológico 2
Biblioteca Universíta-

° ria , . .     ... 8
Biblioteca Popular--- 4

Haelva. —  Archivo de H a 
cienda ... ....................... 2
Biblioteca Pública-- ... 2
Biblioteca Instituto, ... .2

Huesca . — Archivo Histórico 4
León . — Archivo de Hacienda 1

Biblioteca Pública • 5
Idem I n s t i t u to  * ... 3.
.Muséo Arqueológico >-•■'' 2

L ogroño—Archivo de H a 
cienda i.. 3
Biblioteca Pública ••• • •• 3

Lugo- — Archivo de Hacienda 4
Málaga — Archivo de Hacien- M

da ... .......  ... ... ... 3 '
Biblioteca Pública ... • •• 2
Idem del Instituto--. ... 2

Orense . — Biblioteca Pública 4

O v ied o —Biblioteca Universi
taria ... ............   • • ‘ 6

Falencia.-—Archivo Histórico 2
Archivo de H adenda-u  2
Biblioteca Publica--- -•• 4

Palma de Mallorca — Archivo
Histórico ... /.. . . ... 3
Biblioteca ••• ... ... ... ' 4

> Museo -v ... ... ... 2
■ Archivo de Hacienda ... 2

Biblioteca Publica. - - ... 2.
Páip piona- — Archivo de l ía -  v

cienda'...,  2
Archivo de Audiencia 2

. . Biblioteca del Instituto 2
Ppntcccar.a-—Archivos y ;Bb

bibliotecas ... 10

Salan m ea.— Archivo de Ha"
cienda ... . ... .... •• 2
Biblioteca U niversitaria 6

Sai)fa Cruz de J'en erife .—A r
chivo. de H acienda.. . . . .  3
,Idem Histórico -•» **« «-• 3
Biblioteca del Instituto 4

Santander-— Bibliotecas «•» 4
* Idem “M. Pélayo”-., ••• 4

Santiago.—Biblioteca U niver
sitaria - ... • 8
Idem del Instituto «•* 12

Segovia .—Archivo de Hacien- 
v  da,  .... . . .  . . .  - .  2

Biblioteca Pública .♦• 2
Idem d d  Instituto... ••• 2

Sevilla-—Archivo de Indias-•• 6
Archivo dé H acienda ... 2
Biblioteca U niversitaria . 2C 
F. de Filosofía y-Letras 
Lbt.2 de A rte M A
A rq.2 y Nm tc.2) ... - 6

Soria-—M useo N um antino 2
Biblioteca Pública- .« »•« 2

Teruel.—Archivos ... ... 2
Biblioteca Pública-.. 2.

Toledo-— Archivo de H acien
da »•* ... 2
Archivo H istórico 
Bibliotecas «• « a « «  « * «  3

Museo A-rqueológico ... 2
V alladolid .—Archivo de la y

Chancilleria  .............   2
A rchivo H istórico ... ... 2
Biblioteca U niversitaria £
Idem Institu to  “J°sé

Tórrilla ... ... ... . . .  4
Idem Popular **• - ■ 2»
M u seo s  .

V ito r ia —Biblioteca  Pública-.* 6'
Zamora. A rchivo de Ha*

cienda ..   . 2
Biblioteca de] Instituto 2
Id- '‘Fernández D uro” 2

Zaragoza.—Archi vo de Ha; h
cienda •• * v- ... A. 3
Idem de A u d i e n c i a - - . 2 
Biblioteca Universitaria 6‘
Idem Instituto “Miguel 

Serveí” - - - - .... i -  3
Lecturas paia el Sol- !

dado .. - *4
Lo que se pone en conocimiento 

de los Sres Jefes de los G entroi 
referidos a los efectos que prevu- 
ne la* disposición antes citada.

Vitoria, 17 de diciembre de 1938. 
III Año Triun fab -  El Jefe d e; los 
Servicios- ele Bibliotecas'■ V. Archb  
vos. Javier. Lasso dé‘ l a - y
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Jefatura de los Servicios de Archi
vos. y Bibliotecas

Cuerpo Facultativo de Archiveros,
Bibliotecarios y  Arqueólogos
Registro Provisional de la Propiedad 

Intelectual *

Obras inscritos en el Registro 
Provisional de la Propiedad In
telectual, desde agosto de 1936 en 
adelante. (Continuación).

252.—Himno de los Españoles Pa
triotas de Granada (Milicias 
Nacionales)* Letra de las 
Escuadras de Españoles Pa
triotas. Música de José M on
tero Gallegos y Adolfo M on
tero Molina.

Granada. — Tip. Liy Paulino 
Ventura Traveset.—1936.—3 hojas 
y cub. Foll.

253.—Verbos. Cuaderno teórico- 
práctico, para . aprender a 
conjugar. Por Bernardo Mo~ 

'rales Eli dalgo.
Gráfica Granadina.-—1937.— 10 

páginas.^-Octavo níarquilla.

254..—Himno Nacional español. 
Letra de Manuel Villar Nar- 

- baiza.
Granada.—Ejem. manuscrito.—

1937, — 1.2 hoja. — Cuarto mar- 
quilla ,

255.—Marcha A lp i n a Música de 
. José Martínez Casso. Com- 

- . posición para piano.
Ejem. manuscrito. — 2 hojas.— 

Cuarto marquida apaisado.
256*—Nacer y  morir. Canción ar

gentina. Composición para 
canto y piano. Letra y mú
sica* de Federico, Nieto Co~ 
sano.

Granada.—Ejem. manuscrito.— 
2 hojas.—Cuarto marquida.

25.7.—Juanete (Garrotín). Música 
de Angel* Barrios Fernández.

Granada. —Ejem. manuscrito.—
1938.—Cuarto marquilla.—4 hojas.

258-— Mapá de la provincia de 
Granada. Litografía én colo
res, p o r ‘ Luis Díaz de la 
Guardia y Velázquez.

Granada-—Lit. Paulino Ventu
ra*— 1.2 hoja.—Foll. cuadr. mar- 
quilla. .

Vitoria, 28 de noviembre de 
1938—III A ño T r iu n fa l-E l Jefe 
de los Servicios de Bibliotecas y 
Archivos, J. Lasso de la Vega.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Tribunal Supremo
Subsecretaria de Gobierno

Designada la ciudad de Valla- 
dolid como residencia del Tribus 
nal Supremo, que deberá-instalarse 
en ios locales que actualmente ocu
pa la Audiencia Territorial, como 
aclaración de la Orden de. 13 de 
septiembre último, va que su fun
cionamiento no podrá empezar 
hasta que por las Corporaciones 
Provincial y Municipal de dicha 
ciudad se realicen en eí edificio 
designado las obras necesarias pa
ra acomodarle a su nuevo destino, 
sé ha dispuesto que no se empie

cen a contar los plazos señalados 
en el apartado primero de la ex
presada Orden. de 13 de septiem
bre, sino a partir del día inicial 
de. su funcionamiento, que se hará 
público por .el Presidente de dicha 
Tribunal.

Lo que por orden del Excelen
tísimo Sr. Presidente del Tribunal 
Supremo se inserta en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO:, 
^para conocimiento en general y en 
particular de todas las Autorida* 
des judiciales de la España Na
cional. "

Vitoria, 21 de diciembre de 193&4 
III Año Triunfal.—El Secretaria 
de Gobierno,, F. Javier Tornos.

ADMINISTRACION CENTRAL

Servicio Nacional de Timbre y Monopolios

. L O T ER I A S

Nota dé los números a que han correspondido ¡os 18 premios 
mayores del sorteo celebrado en el día de hoy:

P R E M IO
K U M C R O

P ese  i as
L O C ñ L ID ñ l)

36-758 i.000.000 jMálaga.
"  19-283 2.000,000 Sevilla. • *

16-544 1.000.000 Línea de la Concepción.
- 28.211 400.000 V erín ..

16.715 200-000 Logroño.
- - 7.3í7 . 100-000 Málaga»

/  33.430 25.000 Sevilla.
4.321 ,25.000 San Sebastián*

; 8.122 .15.000 Valladolid
19-426 15-000 Jaca.
33.418 15.000 ' ¡Valladolid,
11.175 15.000 Córdqba. ’ *
26.309 15.000 Sevilla.
28.112 ' 15000 Sevilla,

6.312 15.000 Zamora*
27.911 15.000 Salamanca*
23.104 15.00C ■ . Zaragoza.
14.847

Burgos.

15-000 

22 de diciembre de

San Sebastián* 

1938-111 A ño Triunfal,


